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DE LA

teiBesÂ
j^^rttoalo 1.^ Lù leyes obligarán en la PanluBula, îslaü 
•i jiî!*^^ ■^ Canariaa, ¿ los veinte dlaa de an protnuigación, 
«i»^ 1 “ ?” diepusieno otra cosa. So entiende hecha la 
OB 1 F®*”**^® ®^ ^^* *^ «•• tennina la inaetoióa de la ley 
•a la ffawía tfia^.
Bn^i¡y .La ignorancia de laa layo, no exenea de su

¿“ leyes no tendrán efecto retroactivo, ei no 
«•P^Mteren lo coat rano. (Oidigo civil vigente) 
de p ’ ^4*^ decreto do 4 de Enero le 1885 y la Ileal orden 
Donnai* “il°^^ de l¿ñi, disponen no se otorgué norias oor- 

eRn °?®’’ provinoiaioa ni municipales ninghn documento 
de 3*^® *°* rematantoa presenten los recibos 
alno A 8^üsíeoho los derechos de inserción de lo# anun-

Qe subastas en la ffoceía de Madrid y Bonnns Orician.

SUSCBIPCIÓN PABTICÜLAH

En OdanosA Patetas.

■Omnes.............................. ,8
Trimoetre; , . ... 825
Seie meses.........................16 bO
On año88

Fauna ni Cíudoba Pateta#.

Un mes,..............................4
Trimestre.....................  , 11 26
Seis meses............................ 32 50
Una&o. 45

Ífintero twtía, 38 eSníint^ de peseta.
Se publica todos los días, excepto los domingos.

NOTA IMPOSTANTE.—Inmediatamente que los Sres, Alcaldes 
y Secretorios reciban este “BOLETIN^ diapoudrin que sc fije 

on ejemplar en el sitio de costumbre, donde permaneceri 
hasta el recibo del número siguiente

i Las Leyes, Órdenes y anuncios que se manden publicar 
en Jos Boletine» Oficiala se han do remitir al Jefe política 
respectivo, por cuyo conducto es pesarán á los editores do 
los mencionados periódicos.

(Ordenes de 2 de .A bril, de 8 y 21 de Octubre de 1861 .>
Los señores Secretarios cuidarán bajo su mas estrecha 

respeimabilidad, de conservar los números de este Bolet'f.f 
oolecolonadoe para su eneuadornacida, .que deberá varifi.- 
caree al final de cada año.

Advbbtbncia. Conforme oon la condición A* 'leí pile» 
go que ha servido de base para la subasta, no se insertari 
ningún anuncio que sea à instancia de parte sin que abo
nen los interesados el importo de su pablíoaoión, 4 raión 
de 25 céntimos por linea o parte de slm, y la venta de nú
meros sueltos & 88 céntimos.

i'físijetóia leí Coossio le Sinisíres
{Gaceta del 7 do Diciembre)

S3. MM. el Rey y la Reina Re
gente (Q. D. Qj y Augusta Real 

amüia^ continúan en esta Corte, 
^ novedad en su importante sa-
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CAPÍTULO II
®E lA OBLIOAOIÓN DS INSOBIBIESE Eli BIi 
AUSTAMlBHTO PABA ai, HKETICIO MI LITÁR 

Art. 26. En todos loe pueblos de la 
Sñinsula, islas Baleares y Canarias, se 

^Brifioará anualmente un alistamiento 
co^aforme á las reglas que prescribe esta 

aV^^ .^^’ ^^® disposioiones para el 
wtamieiato oomprenden á todos los 
ozos cayos padres, ó á falta de estos 

®Q8 abneloa ó tutores, tengan ó hayan 
®ñido SQ residencia del modo que esta- 
ace Osta ley, en las provincias de la 
®úln8nig^ islas Baleares y Canarias, ó 

^ñ tengan 6 hayan tenido ellos mismos, 
“fi^ne al verifiearse el alistamiento re- 
' an en otros puntos dentro ó fuera del 

■**«ino.
j.'^f*'’ 27. Serán comprendidos en el 
’atamiento de cada alio:

jj rimero. Todos loa mozos que sin 
®8ar à veinte afios hayan cumplido ó

^‘®^ y naeve desde el día 1.* 
® ñero al 31 de Diciembre inclusive 
® año ea que so ha de verificar la de

claración de soldados.

Segundo. Los mozos que excedí en 
; do da la edad indicada, sin haber oum- 
í piído ia de cuarenta años en el referido 
: día 31 da Dioieiutre, no hubiesen sido 

comprendidos por onalquíer motivo en 
ningún sorteo de los años anteriores.

; La obligaoión del servicio milibar al- 
1 oanza à los mozos que tengan ¡a edad 
j expresada reapeetivamenta en los dos 

párrafos anteriores, aunque sean casa
dos ó viudos con hijos.

Art. 28. Todos los e- puflotea, cual 
■ quiera que sea su estado y condición, 

al cumplir la edad diez y ocho afios es- 
j tán obligados á pedir su inscripción en 

las listas del Ayuntamiento en cuya 
jurisdicción residen sus padres ó tuto- f 
res, si los tuvieren, ó en las del pue- I 
blo en que ellos mismos habiten en oaso > 
contrario.

Los que residan en las provinoies de j 
Ultramar, en el extranjero ó en las po
sesiones del Norte de Africa, solicita
rán so inscripción en las listas del pue
blo donde ellos ó sus familias tuvieron 
so Último domicilio en la Península ó ; 
islas adyacentes.

Art. 29, Los padres y tutores de 
los mozos sujetos al llamamiento para 
el servicio milibar tienen también el 
deber de iusoribírlos si éstos hubiesen í 
omitido cumplir tal obligación, y sus | 
faltas en el particular serán castigadas ? 
con Is multa de 260 á 600 pesetas, ei 
los mozos fuesen habidos, y con la de J 
600 á 1.000 en caso contrario. ■ 

Igual obligación, y con igual raspón- 1 
sabilidad criminal, tienen los Directo- { 
res ó Administradores de los asilos ó ’ 
establecimientos de Beneficencia y los ' 
Jefes de los estableci míen tos penales j 

en que estuviesen acogidos ó reclusos j 
al cumplir la edad de diez y ocho afios, 
los huérfanos de padre y madre y loa s 
axpósitos, sin perjuicio de las pesas en j 
que puedan incurrir si la omisión líe- • 
gaóe á constituir delito.

Art. 30. Loa Jetes de los Cuerpos 
é Institutos militares en que sirvan sol
dados voluntarios de la edad expresa

da en el art. 28, tendrán igualmente la 
obligación de remitir en pliego- certifi
cado los oportunos certificados de exis
tencia á los Alcaldes de los pueblos en 
que hayan nacido, ó donde resiJan los 
padres de dichos mozos, á fin de que 
dispongan la inscripción de estos en el 
alistamiento:

Si á pesar de te remisión del certifi
cado correspond ¡a uta Ó de haber pedido 
su inscripción con arreglo á Io preve
nido en los dos artíouloa anteriores, re
sultase algún mozo omitido bajo cual
quier pretexto en el alistamiento del 
pueblo á que se haya dirigido, se apli
cará al Ayuntamiento del mismo y á 
su Secretario lo dispuesto en el artí
culo 46.

Art, 31, Los que no habiendo sido 
comprendidos en el atisbamiento del año 
correspondiente no se presenten para 
hacerse inscribir en el del inmediato, 
serán incluidos en el primer alistamien
to que se verifique deequés de descu
bierta la omisión, y dasifioadoa como 
soldados, cualesquiera que sean las ex
clusiones ó excepciones que aleguen, 
designándoseles por el orden correla
tivo de inscripción los primeros núme
ros dal Borteo inmediato en el que no 
tomarán parte, sin perjuicio de las pe
nas en que puedan incurrir si hubiesen 
procurado su omisión oon fraude 6 en 
gaño.

sufrirán un arresto de uno á tres meses 
y la multa de 80 á 200 pesetas, ó en ■ 
caso de insolvencia, la detención oo- í 
rreapendiente con arreglo al art. 60 del , 
Código penal.

A.rt, 32. Ningún espafiol mayor de 
veinte afios y menor de cuarenta podrá 
tornar posesión de cargo alguno de j 
nombramiento del Estado, de la pro- ! 
vinoia, del Municipio ó da elección po- | 
putar, si no presenta en la oficina ó In- j 
tervenoi^n respectiva el documento . 
que acredite su edad y halíarse libre 
del servicio militar, ó et estarlo près- , 
tando en 1» situación correspondiente. (

Los sueldos, haberes, gratificaciones y 
demás emolnoaentoa que se hubieren 
satisfecho sin acreditar dichos extre
mos serán de cargo del Interventor ó 
Jefe que hubiese dado la posesión.

Sin practicar dicha formalidad tana- 
poco podrán ser admitidos loa indica
dos mozos de un modo permanente co
mo funoionarios, obreros ni dependien
tes de ninguna de Ias Cora parias de fe
rrocarriles y demás establecí míen toe' 
Empresse ó Sociedades auto ría adas por 

‘ el Estado, por la provincia ó por el 
Municipio, bajo la responsabilidad de 
sus Gerentes Ó Administradores oon 

* sujeción á esta ley,
' Tampoco podrán ser admitidos de 
i igual manera como capataces, desta- 
J jistas ni jornaleros ó empleados de cual- 
' quiar clase en ninguna de las obras 
j que 39 hagan por gestión directa del 
j Estado, de la provincia ó del Muoi- 
1 cipio,
J Para acreditar el cumplimiento de
■ dichos deberes no se admitirán obrot 
¡ documentes que una oertifiaación ex- 
j pedida por el Secretario de la Comisión 
j mixta respectiva, visada por el Preei- 
| dente de la misma Comisión, en que se 
; acredite halíarse el interesado libre del 
; servicio militar, oon expresión de la 
‘ causa, ó libreó i por el Gomasdante de 
í la Caja, ó Jefe de la zona ó unidad oo- 

rresponJiente de reserva, según la si
tuación del interesado. Los individuos 
pertenecientes á la inscripción mariti
ma ó sí Cuerpo de voluntarios de morí- 

i noria, obtendrán dicha certificación de 
1 las respectivas Autoridades de Ma

rina.
Art. 33, Los comprendidos en las 

edades que marca el articulo anterior, 
y lea mayoreo de quince afios, no po- 

, drán salir del Beino si no acreditan 
hallarse libres de boda responsabilidad, 
ó no aseguran estar Á las resultas de la 
que puede oorresponderles, consignan
do al efecto en depósito la cantidad de 
3.000 pesetas en metálico,

Los que se suseutea antes de los 
quince años, consignarán el expresa-
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BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA OK CORDOBA

do depósito su cuanto oatupían dioha 
edad.

Si al mozo que se halle an el extran
jero tooare la suerte de eervir en Goer- 
po activo, y no se presentare dentro 
del término que se le señale, se verifi
caré la redención en los términos ordi
narios con la cantidad depositada, y 
quedará el interesado an Ias mismas 
condiciones y con iguales deberes que 
los redimidos á metálico.

Art. 34. Aloe mozos que pasen á 
las provincias de Ultramar sólo se lea 
exigiré, en el caso de no hall aras librea 
de toda responsabilidad, la debida au
torización de sos pedrea ó tutores, 
quienes responderán de su presentación 
cuando fueren llamados.

El Gobierno cuidaré de que, si les 
corresponde ingresar en el servicio de 
las armas, lo presten en el Ejército de 
la provincia en que residan, ea las mis
mas condiciones que los que so desti
nan por sorteo á aquéllos Ejéroitos.

El certificado de haber ingresado en 
un Cuerpo del Ejército activo un indi- 
vidno de los comprendidos en el pá
rrafo anterior, eximiré á la zona militar 
correspondiente de enviar é aquellos 
dominios el último de los sorteados pa
ra servir en ellos.

Guando algunos de los mozos resi
dentes en Ultramar pretenda salir del 
territorio español, s i oumplirá lo dis
puesto en el articulo anterior, ai tuvie
re la edad expresada en el mi&ms y no 
acreditase haUarse libre de responsabi 
lidad de servir en Cuerpo activo ó de 
oubrir las bajas normales que ocurran 
en alguno de ellos.

CAPÍTULO ni

DE LA POHMAOiÓn DE DI 9T BIT OS PABA 

PBOOEDEB AL AUPTAMIENTO Y DEUiS 

0PBBA01ONE9 DEI BE KM PLAZO

Art. 35. Los términos municipales 
de mocho vecindario se dividirán en 
secciones para todas las operaciones 
del reemplazo, cuando el Gobernador 
de la provinvia, oídas las Comisiones 
provincial y mixta de reclutamiento, 
crea que así conviene al mejor desem 
peño de este servicio.

Las secatones constarán por lo me
nos de 10,000 almas, y cada sección se
rá considerada como un pueblo distinto 
para todas las indicadas operaciones, 
que correrán é cargo de ana Comisión 
compuesta, cuando menos, de tres in
dividuos del Ayuntamiento á quienes 
corresponda.

A estas Comisiones será apÜoable 
cuanto en materia de reemplazos se 
dispone respecto á loe Ayuntamientos. 
Si para formarías no hubiese número 
suficiente de Concejales, se completará 
oon individuos que lo hayan sido en el 
mismo pueblo el primer año inmediato 
anterior, ó en el segando y sigoiantes 
por sn orden.

Art. 36. Los términos munioipales 
que se compoigan de una ó más pabia 
clones reunidas ó dispersas, oon el 
nombre de logares, feligresías ú otro 
oualqaiera, serán considerados como 
un solo pueblo, así para la formación 
del alistamiento, como para todas las 
demás operaciones del reemplazo.

Se harán, sin embargo, separada
mente de las demás operaciones del 
término municipal, las de alguna po 
hlaoión, feligresía ó oaserio de so de 
pendencia, coya poblaoión no baje de 
500 habitantes, cuando é solicitad de la 
mayoría de los vecinos lo determine el 
Gobernador, oída la Comisión proviu- 
oial.

Art, 37. La acepción de la voz pue
blo para los efectos de esta ley se re
fiere, tanto é los términos municipales 
que se componen de una ó más pobla
ciones, CO o á las seociones en que 
pueden dividirse estos términos.

CAPITULO IV
SE LA POSUACIÓN DEL ALISTÁIUENTO

Art. 38. El día L” de Enero de 
cada año publíosrán loe Alcaldes de 
todos los pueblos de la Península, islas 
Bale»!es, Canarias y Norte de Africa 
un bando haciendo saber á sus admi
nistrados que va á procedarse á la for
mación del alistamiento para el servi
cio militar, y recordando é los mozos 
comprendidos en el artíonlo 28 la obli
gación de ha ce rae inscribir en dicho 
alistamierto, así como á sos padres y 
tutores la de responder de esta iuscrip 
oión. Además se fijaré un edicto en los 
sitios públicos insertando los artículos 
27. 28, 29, 31 y 32 de esta ley.

Art, 39. En los primeros días del 
mes de Enero se formaré anualmente 
en cada pueblo el alistamiento, tenien
do presente las deolaraoiones é que se 
refiere el artículo anterior, el padrón 
de habitantes del término municipal y 

J las indagaoiooea que han de hacerse en 
j los libros del Registro civil, en las po- 
j rroquiales y en cnalqaier otro docu- 
| mentó.
f Art. 40. El alistamiento oompren- 
j derá todos los mozos que tengan la 
I edad prescrita en el art. 27, cualquiera 
f que sea su estado, olasificéndoloa por 
| el orden siguiente:

Primero. Los mozos oayo padre, ó 
j coya madre á falta de este, hayan teni- 
t do su residencia durante un año, antes 
t de la fecha del bando para el allsta- 
I miento, en el pueblo en que éste se 
Í verifique, aonqoe se hayan ansentado 
j posteriormente.

¡ Segando. Los mozos cuyo padre, ó 
Í ouya madre á falta de éste, tengan su 
; residencia desde el 1.” de Enero en el 
J pueblo donde se hace el alistamiento. 
I Tercero, Los mozos qae hayan te- 
! nido su residencia de igual modo en el 
1 año anterior, siempre que hubiesen per- 
/ mane oí do en el pueblo dos meses cuan

do menos dorante aquel tiempo.
Coarto. Los mozos que tengan su 

residencia desde 1.° de Enero en el 
pueblo en que ee hace el alistamiento.

Quinto, Los naturales del mismo 
pueblo.

Para la ejecución de estes disposi- 
i cionas no obsta que el mozo resida ó 

haya residido en distinto ponto que su 
padre, ni el que uno y otro se hallen 

' ausentes, oaalqaíera que sea el punto 
donde se encoeotren, dentro ó fuera 
del Reino, ateodiéndose en este caso á 
la última residencia de los padres, 
abuelos ó curadores, é falta de tas oir- 
oonstanoias expresadas anteriormente. 

1

Art. 41, Los mozos que se hallen en 
alguno de los casos indicados en el pre
cedente articulo serán alistados, aun 
enando estén sirviendo en el Ejército ó 
en la Armada por ooalqoir concepto y 
en caaiquiera de las clases y oategerías 
que se reconocen en los mismos y en 
todos sus Institotoe y dependencias, 
siempre que no sea por haberles cabido 
ya la suerte de soldados.

Art. 42. Se considerarán compren
didos en la edad requerida para el alis
tamiento .los mozos que, aparentando 
tenería notoriamente, no acrediten oon 
documentes lo contrario.

Art. 43, Pera calificar la reeidenoia 
al verificar el alistamiento, se observa
rán las reglas siguientes:

Primera, Se entiende por reatden- 
oia la estancia del mozo, Ó del padre ó 
de la madre en el pueblo donde cada 
uno de éstos ejerza de continuo su pro
fesión, arte ú oficio ú otra cualquier 
manera de vivir conocida, ó bien donde 
habitaalmente permanece mantenién
dose con el producto de sos bienes.

(Se conOnuará.)

DBLKGAQION DE HACIENDA
DE LA 

PROVINCIA HE CORDOBA

Núm. 337S

A M U K 0 1 0

En virtud de la circular de la Direo- 
oióu general de la Osuda, fecha 1,* del 
corriente, desde el día 7 del mes actual 
hasta fin de Enero inmediato, se reci
birán en el Negociado respectivo de la 
Intervención de Hacienda de esta pro
vincia, los cupones de la Deuda per
pétua del 4 por 100 interior y exterior, 
y sin limitación de tiempo las inscrip
ciones nominativas del 4 por 100 de 
Corporaoiones civiles, Establecimien
tos de Beneficencia é laetmooión pú
blica, Cabildos, Cofradías, Capellauías 
y demás que se hallen domiciliados en 
esta provincia, para el pago.de los in
tereses del referido trimestre, no ad
mitiéndose otras facturas de cupones ó 
inscripciones más que las que conten- j 
gan impresa lo fecha fiel vencimiento, J 
rechazando dicha oficina Isa que earez- 1 
can de este requisito. 1 

Córdoba 4 de Diciembre de 1896,— j 
El Delegado de Hacienda, Pedro Or- 1 
toga.

• AYUNTAWENTOS
EUTE

Núm. 338» 1
Don Mariano Soldán Nogués, Alcalde eons- . 

titucional de esta villa.
Hago sober: que no habiendo tenido 

efecto por falta de licitadores lo segun
da subasta del arbitrio establecido so
bre la oorredería de aceite, el Ayunta ■ 
miento de mi presidencia ha acordado 
en sesión del día 2 del aotuol, anunciar 
uno tercera y que en ello se admitan 
proposioiones de mil pesetas en ade
lante, fundamentando esta rebaja en la 
pésima cosecha de aceite que ge ha pre

sentado y en el mal resultado que daría 
la administración da oicado arbitrio

1 por cuento del Municipio.
i Lo subasto tendrá lugar el dia quin- 
1 ce del corriente, á la una de su tarde, 
; en estos Casas Capitulares.
’ Lo que se hoce público en cumplí* 
j miento do lo acordado y oon el fin de 
Í que los que deseen tornar parte en I* 

licitación puedan examinar el pliega* ^® 
condiciones que se halla de manifiesto 
en esta Secretaria municipal.

Bote 4 de Diciembre de 1896.—Ma
riano Roldán,

BUJALANCE
Núm.8390

Don Juan Alberto Coca y Velesoo, primer 
Teniente Alcalde y Presidente accidental 
del ilustra Ayuntamiento de esta cindai 
Hago saber: que por acuerdo del 

Ayuntamiento y como sobrante de 1» 
vía pública se saca á la venta, por me
dio de subasta, un pedazo de terreno 
al final de la acera derecha de Ia calle 
del Carmen y á oontinuaoión da 1» ®®®* 
número 4 da José Nápoles, oon le *1“® 
linda por la derecha,- por la izquierda 
oon la calle de Mucho Trigo, y por '• 
espalda oon el convento de las Carme* 
lites, compuesto dicho terreno de Ilí3 
metros cuadrados, équivalantes é 274 
varas, y tasado á 36 céntimos de pese 
ta cade metro, en 69 pesetas 12 cénti
mos, tipo pars la subasta.

Esta tendré efecto en estas Cesse 
Consistoriales el día 14 de loe corrien- 
tes, á las doce del dia y en le Secretaría 
muníoipel, podrán verse las condioiO' 
nes que obran en el expedients formado 
al efecto.

Bujalance 4 de Dioiembre de iS^ft 
—Joan A. Coca.

BELMEZ
Núm. 3392

Dou Rafael Qarcíe y Villalba, Alcalde cons' 
titocîonal de esta ville.
Hago saber: que con objeto de aten

der á servicios locales urgentes y 00® 
especialidad á promover obras públi' 
cas, donde puedan tener inmediata oO' 
locación los machos braceros del tér* 
mino que en la actualidad carecen del 
necesario sustento, se ha formado po^ 
la Comisión da Hacienda y ao8pf®^® 
por esto Ayuntamiento, previa cens®’'* 
del Síndico, un proyecto de presep^®®* 
to extraordinario en que se consigo®*^ 
los créditos o port unos para ello.

En su virtud y en oamplímiento do 
los preceptos legales, queda eip®®®^® 
al público por quince dise, á fin de qo® 
los vecinos puedan examÍcarlo y dedu
cír contra el mismo las reclamationes 
qua obt'men convenientes,

Belmez 6 do Dioiembre de 189^''” 
Rafael García y Villalba.

PALMA DEL RIO 
Núm. 3393

Don José Moría Qamar o Civiao y Bouj®®®*^ 
Alcalde presidente dal Aynntamient* ®®®'" 
titucional de oaU oiadatt ,
Hago sobar: que recibido en ceta

oaldís en el día de hoy, aprobado el P* -
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9 DE DICIEMBRE DE 1896

dróia de oódalas personales del aotaat 
ejeroioio, eon el material oorraspon- 
diente, queda abierta la expendioión 
en esta Secretaría municipal, por tér
mino de tres meses, desda les nueve de 
la maSana á cuatro de la tarde.

Pelma del Rio 6 de Dioiembre de 
1896.—José María Gamero Civico.

JUZGADOS
HINOJOSA DEL DUQUE 

Número 3394
Dr, Don José Muñoz Bocanegra, Juez 

matrucción de este partido.
de

Por la presente, que se insertará en 
Boletih Oficial de la provincia, 

^0ego y encargo á todas las autorida
des, tanto civiles corno civiles y agen
tes de la autoridad, procedan à la bus- 
®^ de las caballerías, cuyas señas al fi
nal se expresarán, que fueron robadas 
la noche del diez de Noviembre último 
á Luis Daza Fernandez, vecino de San
ta Eufemia, dei corral de su casa en 
dicha villa, poniéndolas, caso de ser 
habida, á disposición de este Juzgado, 
con las personas en cuyo poder ee en
cuentren, si no acreditau su legítima 
procedencia.

Dado en Hinojosa del Duque á cua
tro de Diciembre de mil ochocieutos 
noventa y seis.—José Muñoz Bocane
gra,—Por maadado de 3. 8., Francisco 
Palomino,

Seilas de ias caballerías
Uua muía pelicana, con un lunar ne- 

8’'oen la paleta izquierda por cima del 
J’odilíu, rayana á la talla; tiene en ej 

no izquierdo del pescuezo una herida 
del ubio¡ y

^tra negra, castaña cerrada de oor- 
’ejonee, y en Io alto del lomo nn leban- 
^® del aparejo, ambas cerradas.

Núm. 3398 
en José Majoz Bocanegra, Doctor en De
techo Civil y Canónico y Juez do instme- 

, oión de esta viUa y su partido.
Por el presente se cita, llama y em

plaza Gavina Vioure Mortal, natural de 
escorgemerin, provincia de Cáceres, 

^®cina de Zuise, oatle de la Libertad, 
’malero ouatro, provincia de Marcia, y 
”<1 tal Gabriel, que se dice era de estos 
^®oina8, y en cuya casa paraba la Ga- 
’ma en veinte y ocho de Agosto últi- 
^®i y an la cual dícase también había 
®ña taberna; para que en el término de 
tez dias, á contar desde el de 1»inser

ción del presente en el Boletín Oficial

® esta provincia, comparezoa ante es- 
^ Juzgado para reoibirles deolaraoión 
®® sumario que se sigue en el mismo 
•montara Marcelo Gómez Roja, por hurto 
y tesicaes; apercibiónnoies que de no 
^uaipareoer se le seguirán los perjui- 
°*oa.á que hubiere lugar, pues asi lo 
^^Qge acordado en mencionado suma

JJado en Hinojosa del- Duque á dos J 
® Dioiembre de mil' ochooientos no- j 

^®*itE y seis. —José Muñoz Oontrerae. j 
^Por mandado do S. Frau cisco Pa- 1

Sina-
j tuda en las diligencias sobre oumpU- 

___  ! miento de orden de la Superioridad,

PRIEGO 
Húmero 3395

Don Pedro Picó y Ocdufla, Jues de inatrac- 
ción de esta ciudad de Priego y aa partido, 
provincia de Córdoba.
Por la presente requisitoria, y en 

nombre de S. Ü. el Eky Don Alfonso 
XIII fq. D. g.) exhorto, requiero, pido 
y encargo â todas les autoridades civi
les y militares y demás individuos de 
la policía judicial, procedan á la busca, 
ocupaoión y remisión á este Juzgado 
con las personas en que se hallaren, de 
los efectos y dinero que después se di
rán, los cuales fueron robados de la ca
sa de María Camacho Gómez, vecina 
de Almedinilla, en la noche del veinte 
y nueve de Noviembre anterior, y en 
ocasión de enoontrarse cerrada expre
sada casa; pues así Io tengo acordado 
en cansa que por tal motivo instruyo.

Dado en Priego á dos de Diciembre 
de mil ochooientos noventa y seis.— 
Pedro Picó. —Por mandado de sa se- 
fioria, Francisco del Puerto. 

niñero y efecios robados
Un arca de madera como de medía 

vara de largo, la cual estaba cerrada y 
contenía cuatro duros enteros, seis en 

í

monedas de á peseta y de dos 
y diez duros en Calderilla.

GAUCIN 
Número 3396

Don Antonio de la Vega y Mateos, 
instrucción de este partido.
Por la presente requisitoria 

pesetas

Jues de

se cita,
llama y emplaza al procesado Joaquín 
Fernítudez Vargas (a) el Buñolero, de 
cuarenta y cuatro años de edad, hijo 
de Juan y de Mari, casado coa Dolores 
Rayes y Reyes, natural de Málaga, 
vecino de Montilla, de estatura un me
tro sesenta y Jos centimetros, pelo ne
gro, ojos pardos, barba poca, oolor tri
gueño, usa bigote y no se le observa 
ningún particular, para que dentro del 
término de ocho dies, á contar desde 
el siguiente á el de la inserción delà 
presente en la Gacela de Madrid, com
parezca en este Juzgado al objeto de 
ser emplazado en la canea que con 
otros consortes se les aigoe por hurto 
do caballerías, apercibido que de no 
verifioarlo será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio que haya lugar.

& la vez ruego y encargo á todas las 
autoridades asi civiles corno militares 
é individuos de la policía judicial pro
cedan á la busca y captura de dibho 
procesado, y habido con las segunda 
des convenientes, lo remitan á la cár
cel de este partido á disposición do este 
Juzgado.

D¿lo an GauOin á dos de Diciembre 
de mil oohooientoa noventa y seia.— 
Antonio de la Vega,—El Secretario, 
MiguelFigueroa.

Núm. 3396 

CEDULA DE CITACION
En virtud de lo dispuesto por el se- ; 

ñor Juez de instrucción de este parti
do, en providencia del dio de hoy dio-

se oita por medio de Ia presente cédula 
que se insertará en el Bolbtin OvioiAi 
de esta provincia, al testigo Juan Felix 
Roldán Ramirez, de estos vecinos, y 
cuyo actual paradero se ignora, para 
que el día catorce do los corrientes y 
hora de Ias doce de la mañana, compa
rezca ante la Audiencia provincial de 
Córdoba al objeto de asistir á la cele
bración del juicio eral y público que en 
la causa que contra Antonio Florido

Agencia ejecutiva de Hacienda 
ZONA DU FDIDGO

Número 3387

EDICTO DE PRIMERA SUBASTA DE FINCAS

Don Antonio Luque y Siles, Agente ejecutivo subalterno por débitos 
á favor de la Hacienda.

Hago saber: que en virtud de providencia dictada por esta 
Agencia, con fecha 28 del corriente, en el expediente general de 
apremio que se sigue en este distrito por débitos de la contribución 
territorial y urbana, correspondiente al año de 1895 á 96, se sacan á 
publica subasta, por primera vez, los bienes inmuebles que á continua
ción se expresan:

Número 
de 

orden

DEBITO 
por princi

pa-» 
recargos 
y costea

Pts. Ctrns.

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 
V FINCAS QUE SE SUBASTAN, OCN EXPEBSIÓN 

DB LAS CABO A 8 PBEFEBENTES CONOCIDAS

Valoración 
deducidas 

cargas

Pts, Cima.

630 Dcüs Aurora Jaén.—Una casa en la calle Cal
vario, mareada con el núm. 1, que linda por la de
recha entrendo con José Yévenes; izquierda huer 
to de Juan Medina, y espalda patios de José Bo
nifacio Mendoza, en este término municipal, capi
talizada al 4 por 100 oomo urbana, la capitalizó

677
en seiscientas veinte y oiiioo pesetas.

Doña Fr&DoÍ.‘ioa Linares Valverde.—Una oasa 
en el Esparragal, que Huda por la derecha sslien 
do el camino; izquierda otra de Manuel Linares, y 
espalda el picadero, en este término manicipal, 
capitalizada como finca urbana al 4 por 100, la oa-

625

1009
pitalizó en doseientue cincuenta pesetas,

Don Isidoro Ordóñez,—Una casa en las Navas, 
que linda por abajo y espalda otra de Juan López 
Comino, en este término municipal, capitalizada 
como finca urbana al 4 por 100, Ia capitalizó en

250

ciento veinte y cinco pesetas. 135

La subasta se efectuará en las Casas Consistoriales de esta ciu
dad, el dia 12 del próximo mes de Diciembre, á las doce de la maña
na, por espacio de una hora.

Para conocimiento general se advierte:
1 ® Que los deudores pueden librar sus bienes pagando el princi

pal, recargos y costas, antes de cerrarse el remate.
2’“ Que será postura admisible la que cubra las dos terceras partes 

del valor líquido fijado á los bienes.
^•'* Que los títulos de propiedad que los deudores presenten esta

rán de manifiesto en esta Agencia, sin poder exigir otros, y que si se 
careciese de ellos, se suplirá su falta en la forma que prescribe la 
regla 5." ¿el art. 42 del reglamento de la Ley Hipotecaria, por cuen
ta de los rematantes, á los cuales después se les descontarán del precio 
de la adjudicación los gastos que hayan anticipado.

^•’’ Que los rematantes se obligan á entregar en el acto de la su
basta el importe del principal, recargos y costas del procedimiento eje-

Baoan y atron so instruye por atentado 
y lesiones, ha de tener efecto en citado 
dis y hora bajo apercibimiento que de 
no verifioark te parará el perjuicio que 
haya lugar con rrreglo á lo dispuesto 
en el apartado segundo del articulo 
seisoientes sesenta y nno de la ley de 
Enjuiciamiento criminal.

Lucena oí neo de Dioiembre da mil 
ochocientos noventa y seis.—El Secre
tario, Antonio F. de Friego.
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cutivo y hasta el completo pago del precio del remate, en la oficina de 
esta Agencia, antes del otorgamiento de la escritura, según disponen 
los arts. 37 y 39 de la instrucción de 12 de Mayo de 1888.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en la regla 4.“ del art 37 citado.

En Priego á 28 de Noviembre de 1896. — El Agente ejecutivo 
subalterno, Antonio Luque.

AGENCIA EJECUTIVA
DE FUENTE OBEJUNA

Número 3391
Edicto ca psimeba subasta de jínoas 
Don Juan de Castro Mermo, Agente ejecutivo 

gubalte! 110 de Hacienda de esta son a.
Hugo saber: qae en expedientes eje- 

oativoa de apremio que se inetrayen en 
esta Aganoia contra los indivídaos qae 
se dirán, oontriboyentes en los térmi
nos municipales de Granjuela y Valse
quillo, de esta zona, deudores á la Ha 
cienda pública por concepto de territo
rial, y para hacer efectivo sus deaou- 
biertos, he acordado la venta en pú 
blioa subasta de las fincas siguientes, 
ptopiedad de los mismos.

Capital isa- 
cien

Pts. Cur.

Fueblo de Granjaela

Débito por principal, apre
mios y costas, 63 pesetas. - 
Don Agustín Ouenoa Cerrato, 
veoino de dicho pueblo. —Una 
oasa en la calle Iglesia, doanta 
dicha villa, marcada con el 
número 3, qoe linda por la 
derecha entrando hace esqui
na à la misma calle; izquierda 
con la del número 4 de An
tonio Aranda, y espalda oon 
el regajo cenoeido por el 
arroyo ohioo, coya casa ha sí* 
do capitalizada en

Débito por principal, apre
mios y costas, 32 pesetas,— 
Don BomnaldoCastillejo Fuen
tes, da la misma vecindad — 
Una osea en la calle Contien
da, de dicha villa, marcada 
con el número 1." y linda por 
la derecha entrando oon otra 
de Pedro Caballero, izquierda 
hace esquina á la calle Nueva, 
y espalda oon corrales de ca
sas de la calle Llana, y ha si
do capitalizada en

Débito por principal, apre
mios y costas, 34 pesetas.— 
Don Diego Monterroso Mar
tin, veoino de Ia misma.— 

437 60

437 60

Una oasa en la calle Saa Bo
que, de la misma población, 
maroadae oon el número 9,que 
liada por la derecha entrando 
oon otra de Félix Molina; iz- 
qaierda corral de José María 
Jurado Puentes, y espalda 
con las de Bartolomé Jurado, 
y ha sido capitalizada en 437 60

Débito por principal, apre
mios y costas, 63 pesetas 6 
cóntimoa.—DonLuciano Cha
ves Monterroso, de la misma 
vecindad.—Una casa en la

687

calle Contienda, de la misma 
población, marcada oon el 
número 3, que linda por la 
derecha entrando hace esqui
na á la callo Nueva; izquierda 
oon le del número 4 de Agus
tín Molina, y espalda corrales 
de la de Elíseo Chaves, ha
biendo sido ospitaUzada en

Débito por principal, apre
mios y costas, 105 pesetas.— 
Pedro Molina Hornero, de la 
misma.— Una oasa en la calle 
Sevilla, de expresada villa, 
marcada con el número 19, 
que linda por la derecha en 
brando oon la del número 18 
de Jacinto Gallego; izquierda 
oon la del número 20 de Ino
cencio Molina, y espalda con 
el regajo conocido por el Arro
yo Chico, habiendo sido ca
pitalizada en

Pueblo de Valsequillo

Débito por principal, apre
mios y costas, 34 pesetas 22 
céutimos. — Don Juan Barbe
ro Ruiz, veoino de Valsequi
llo. — Una casa posada en Ia 
calle Pottega!, de dicha villa, 
sin número do población, que 
linda por la derecha entrando 
oon otra de Andrés Trenado 
Gallardo; izquierda Otra de 
Francisco Ríos Bobas, y es
palda oon cerca de Francisco 
Urbán Cerrato, habiendo sido 
capitalizada en 666 26

Débito por principal, apre
mios y costas, 14 pesetas 6 
centimOB.—Don Pedro Calde
rón Barbero, de la misma ve
cindad.—Una casa fragua en 
la calle de la Fuente, de la 
misma, sin número de pobla
ción, que linda por la derecha 
entrando hace esquina á la 
misma calle; izquierda esqui
na también con la calle, y es
palda con la casa número 10 
de la misma calle, de Bafael 
Parea, y ha sido capitalizada 
en 112 60

312 60

Débito por principal, apre
mios y costas, 101 pesetas 40 
céntimos. — Herederos de don 
José María Fernández, de la 
misma vecindad.—Una casa 
en la calle Oscura, de la mis
ma villa, sin número de po
blación, que linda por la de
recha entrando oon otra de 
Sandalio Sánchez; izquierda 
otra de Dolores Fernández, y 
espalda oon cerca de Joan 
Dueñas, habiendo oído capi
talizada en 660

Í Débito por principal, apre- 
f mios y costas, 37 pesetas 90 
j céntimos.—Joan Perea Mon- 
1 tero, de la misma.—Una oas-a 
! en la calle Córdoba, de suso- 

dicha villa, que linda por la 
derecha entrando con cerca 
de Cecilia Zamorano; izquier- 

, da casa de Dolores Gallardo, 
y espalda coa la de José Ce
rrato, encentra nd ose marca
da oon el número 68, capita-

5 lizada en 375
Las subastas tendrán lugar en las 

j OsBás Consistoriales de repetidos pue* 
1 bioa los días 18 y 19 del actual, res- 
* pectivamente y horas de ana á dos de 
Seu tarde del 18 on Granjuela y de diez 

á once de su mañana del 19 en Valse
quillo.

Para conocimiento general se ad
vierte:

l.° Que tos dueños ó sus causaba 
| bientes pueden librar sus bienes pa- 
f gando toa desenbieitos que les resalten 
! en el procedimiento, untes de cerrar se 
Í el remate, pues aprobado éste la venta 

ea irrevocable.
2 .* Que serán posturas admisibles 

las que cubran las dos terceras partes 
del líquido fijado á toa bienes,

3 .* Que los títulos de propiedad do 
las fincas estarán de manifiesto en el 
acto de la subasta y caso do no ser así, 
por no prasantarso por los deudores 
para dicho acto, como ea les tienen re
clamados, se llenará este extremo en la 
forma que ordena la ínstruoción vigen
te, y si careciesen de ellos se suplirán 
sus faltas en la forma que dispone la 
ley Hipotecaria.

4 .° Que el que resulte rematante 
entregará en el soto de la sabasta el 

1 importe de los adeudos por principal, 
j apremios, gastos y costas y hasta el 
I completo preoto eu las oficinas de esta 

Agenoia, antes del otorgamiento de las 
escrituras.

5 .* Que los gastos de titulación y 
escrituras á los que resalten rematan
tes serán por cuenta del remate, des- 
oontándolo del precio total de la venta 
ó ventas.

Lo que se anuncia al público en cum
plimiento de lo mandadado para cono- 
oimiento general y llamamiento de li- 
oitadores, con citación de los iatere- 

1 sed os.
.« Dado en Fuente Obejana á castro 
de Diciembre de mil ochocientos no
venta y seis.—El Agente, por mi com
pañero, Franoisoo Carranza.

JEFATDRA__DE MINAS
Núm. 3352

Número del ezpedieate 3666 
Minas

Don Tomás Merino y Borrás, Inge
niero Jefe del Distrito Minero de 
Córdoba.
Hago eaber: qae por don Manuel 

Enriqaez, veoino de Córdoba, en repre- 
sentaoión de don Eliodoro Asenjo Gar
cía, veoino de Madrid, sa ha presenta* 
do en el Gobierno civil de esta provin- 
oia ana inetancis, fecha 16 de Novism- 

bre de 1896, solicitando se le concedan 
coarenta y ocho pertenencias para I® 
mina denominada “La Segoviacan, de 
mineral hierro, sita en el término de 
Fuente Obejana, y paraje dehesa de la 
Segoviuca, que linda por N. y 0. con 
tierras de la citada dehesa; por S, con 
la mina “San Jaanoj núm- 2.445, y pot 
S. y E. oon loa registros del Cuco y Ma
rimorena; cuyo registro le ha sido ad
mitido por decreto de! señor Goberna
dor de 26 de Noviembre actual, salvo 
mejor derecho, bajo la siguiente desig
nación: Se tendrá por punto de partida 
el mojón N, 0. de la mina “San Juenn. 
desde él en dirección 0. pe medirán 200 
metros y se fijará la J." estaca; de 1. * 
2.' 100 metros al S.; de 2.* á 35 200 me
tres ai 0 ; de 3.* á 4^200 metros al N.J 
de 4.*á6* 200 metros af E.; de 5-' é 
6.* 100 metros al N.; de 6? á 7,“ 400 
metros al E.; de 7." A 8,* 100 metros ai 
N.: de A» á 9,- 400 al E.; de 9.' á 10 100 
al N¡ de 10 á 11 400 al E.; de 11 á 12 
100 al N.; de 12 á 13 400 al E.; de 13 á 
14 100 al N.;da 14 á 15 400 al E; de 
16 á 16 300 a! S ; de 16 á 17 800 »’ Oj 
de 17 á 18 100 al S.; de 18 á 19 600 al 
0.; de 19 á 20 100 ai 3./de 20 á 21 200 
alO.;de 21 á 22 100 al S., y de 22 é 
punto de partida 300 al 0.. quedan^® 
cerrado el perímetro.

Lo que se publica de orden del señor 
Gobernador, por medio de este edicto, 
para que en el término de 60 días pe®' 
dan prodaoir sus recUmaoicneB, con
forme al ait. 24 de la ley, los que se 
crean con derecho para ello,

Córdoba 28 de Noviembre da 1996
El Ingeniero Jefe, Tomás Mer¡nO2___

Sección de anuncios

Padrón vecinal
Se halla, de venta 

en la imprenta del 
“Diario de Córdoba,,, 
Letrados 18.

ÍÍ ___  

ta le rikias
Se hallan de ven

ta en la imprenta 
del DIARIO, Iletra
dos 18.

Los libros de 
contabilidad munici
pal se hallan deven
ía en la imprenta del 
DIARIO DE COB- 
DOBA, Letrados
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